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PROYECTO DE COMUNICACIÓN.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS:




Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre las medidas necesarias, a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas y ante la Administradora Tributaria de Entre Ríos con el fin de que dichas reparticiones verifiquen liquidaciones de Impuesto Inmobiliario Urbano, realizadas sobre parcelas urbanas ubicadas en zonas rurales y jurisdicciones de Juntas de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

                            Dicha verificación debería realizarse sobre liquidaciones comprendidas en el período 2012 - 2018 inclusive, teniendo particularmente en cuenta los decretos que hacen un tratamiento diferenciado de las parcelas urbanas ubicadas en dichas zonas, en relación al resto con igual clasificación, y que se enumeran a continuación: 4656/12 , 4647/12, 254/13, 4890/13, 40/15, 30/17 y 54/18.-
FUNDAMENTOS.




Los fundamentos de la presente solicitud radican en una serie de reclamos realizados por parte de vecinos de diferentes  Juntas de Gobierno, de los Departamentos Diamante, Federal, y particularmente del Distrito Crucecitas 8va, del Departamento Nogoyá, en los cuales claramente se aprecia que las liquidaciones del Impuesto Inmobiliario Urbano han sufrido un aumento desproporcionado en los últimos años, el cual no presenta relación con el valor de los inmuebles. 
                            Atento a dicha situación, es necesario mencionar los siguientes decretos: 4656/12, 4647/12, 254/13, 4890/13, 40/15, 30/17 y 54/18, los cuales contemplan situaciones especiales respecto de las parcelas clasificadas como urbanas, que se encuentran ubicadas en zonas rurales y en jurisdicciones de Juntas de Gobierno, que por su disposición geográfica, infraestructuras y servicios ameritan un tratamiento diferenciado en relación al resto de las parcelas con igual clasificación.
                          Que a los efectos de clarificar dichas situaciones, es que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre las medidas necesarias ante Administradora Tributaria de Entre Ríos, para que ésta revise las liquidaciones comprendidas en el período 2012 – 2018. 




Pero la situación se vuelve más caótica, cuando a sabiendas del error de categorizar una zona rural en urbana, vemos que no se cumplió con los decretos mencionados, y peor aún, que al día de hoy varios vecinos están sufriendo apremios que son ilegales. 

                           Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente proyecto.-
